
Número a 6. donún^o i.° de Abril de 1838. Seis cuarlcs.

lis te  periódico, sala los 
niiercult-s y  domingos, se sus
cribe e n 'la  im prenta y  librería 
¿i.cargo tic I). Pedro M artínez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladarla á esta  
ciudad

Por ahora la  susc.riciun en 
la capital y  esta ciudad será  6 
rs. a l mes, i 5 por trimestre, y  
5 4  Por a 'i° devado á ta sa  de 
los Sres. suscritores á quienes se 
les paran gratis los suplementos,

Se admiten suscriciores p a 
ra fuera, ¡le la capital ti 
1 o rs. tana sueles, 2 y pnr tr i
mestre, 5 2 jtor seis treses y  
1 0 0  por alio fra n co  de 
porte.

Las reclamaciones oficia
les se harán al Ir . Grjc 
político; y  lo« artículos y  

-avisos no oficiales que :c d i
rijan á la  redacción serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .  

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
D K  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular número 49.
Habiéndose rech in ado  por el Excmo. Sr. 

Protec tor  de la facul ad Veter inar ia ,  del S u b 
delegado de la propia faculta,! en esta pro
v i n c i a  una  reclamación nomin a l  de los suge
r í  nne sin la cor respondien te  au tor ización la 
egercen en la misma; ha acudido á este Go
b ie rn o  político dicho Subdelegado en solicitud 
de a ue  interponiendo mi autoridad para con 
los alcaldes constitucionales de los pueblos en

- t ó » 4
V á 'fin de que  aquellos le remi tan  una no
ta de cuales sean fcsios con espresion de n o m 
bres y apellidos. E n  su consecuencia y c o n 
forme con dicha solicitud; he dispuesto encar
nar á V V .  corno lo hago, !a formación y re-  
mPsi ‘ de dicha noticia al Subdelegado de la

1S ' ; V V  conocimiento por el boletín oQ-
Í X  número  65  del año an tpr ior  eniei idien- 
, nnn él directamente en lo sucesivo en 

| C In niie corresponda á la espresada íueul-
t 0 ‘ °  L ,  arreg lo  á lo p rev en id o  p o r  el Exorno.

& Í&E %
«ertas ^  nios guarde á VV.  m u :
del aU de Mirzu de 193(1.
d i os  ai 1 • . r(i(,z p.-terivi . -Señores A l c a i d e s

¿onJutuc iona lc :  de lo» f füvincU.

Circular número SO.
E l  6 r  D ire c to r  general de montes y plantíos del

Je l  Despacho de la G o b ern ac ió n  de la l e -

nínsula con fecha í ó  ríe Febrero  ú l t imo me 
dice lo s iguiente.=He dado cuenta á S. M. 
la Reina  Gobernadora  de lo que V.  S. m a 
nifiesta en su oficio de 14 de Set iembre pró 
x i mo pasado acerca de la consulta que  Je 'ha
bía hecho el Ge fe político de L u g o ' con mo
tivo de la duda ocur rida  ni Com and ant e  de 
M ar ina  de Vivero de si los espedientes ju
diciales del ramo de montes  deberán pe rm a
necer en la escribanía en que  se hal laban rab
dicados ó remitirse al Gobierno político con 
los demas gubernativos: y enterada S. M. se 
ha servido resolver que tanto las causas feneci
das como todos los espedientes .gubernativos q u e  
se hallen conclusos, se remi tan á los respectivos 
Ge fes políticos para que cuiden de qne-se archiven:  
que  las causas pendientes se di r i j an  á Ios-Jueces de i í  
instancia á quienes correspondan para que* las 
cont inúen  y sustancien con arreglo ;¡ las ieyvs; y 
por ú l t imo que  los espedientes gubernativos pe n 
dientes pasen á los alcaldes constitucionales de los
pueblos cabezas de partido, que son tos que con
arreglo á lo prevenido en real decreto de ,51 de 
Mayo del a ño- próximo pasado ejercen en ellos las 
funciones de los antiguos Subdelegados de montes. 
Dígolo á V. S. de real orden pára su intel igencia 
y efectos correspondientes- Lo que traslado á V - S. 
a los mismos fines; advin iendo  que dicha rea! de- * 
terminación en  cuanto á que  los espedientes gu
bernativos pasen á ios alcaides constitucionales de 
las cabezas de partido, no deroga la facultad que 
por el art. 5 ‘ del mencionado real decreto de 51 de 
Mayo del año próximo anterior  está concedida á 
bis Ge fes políticos-para nombrar  otros sugetos en 
lugar de lo» mencionados alcalde^ de las cabezas de 
partido.’*

l.o que he dispuesto se inserte en el boletin o-  
ficial tic la provincia, para que  tos Alcaldes de ios 
pocilios en que existan espedientes y causas de la 
naturaleza que espresa la preinserta peal orden,  eje
cuten desde brego la distribución de nrms v otras 
en los términos que la misma pteviene. Chinchilla 
SU de Marzo de IflSu.v-Josú Rodr íguez Va lerna,
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Circular número ¿51.

• i n „ ,
El Señor  Comandante  general interino de esta Provinc ia  me ha pasado con oficia de 24 

corriente,  para su inserción en el boletín oficial de la misma,  la o rden  genera l  del Egérci to
centro fecha en I n i e s t a á T  del a c t u a l )  cuyo tenor  es como sigue.

„ La decisión, entusiasmo y bizarría de la Murcia Naciona l  de la Provinc ia  de A lbace te ,  y
de una  pequeña parte de la fuerza del egército pe rm ane nte  que  guarnece  la plaza de C h i n 
chilla, han producido la aprensión del rebelde I aliada, de 32  t i tulados Celes y-oficiales, V >¡e 
479 individuos de tropa de la [acción que aquel cabecilla acaudi l laba,  y que  el 27 del pasado íué  
destrozada en Castril ¡ or las tropas del JExcmo. Sr.  General  L>. Laureano  Sanz .  E l  Excino.  Sr,  G e n e 
ral en Gefe de este egército, testigo de una  mult i tud de acciones dist inguidas,  que  hacen a sus a u 
tores al tamente dignos de la grati tud de la patria,  ha creído .hacer  el mejor  uso de las facul
tades extraordinarias con que se halla revestido concediendo en nombre  de S. ÁL á tan bene 
méritos patriotas las siguientes recompensas,  sin perjuicio de elevar á sus reales manos ,  una  f u n d a 
da propuesta, asi que lia y a recibido los datos necesarios, para redactarla con el d e t e n i m i e n 
to que exige tan importante asunto,

CUERPOS. C L A S E S . NO M BR ES. G R  A C I A S  C O N C E D I D A  S.

Sargento 1'.'. Mi*
J ua n

u d  11 nesgas.

Naciona les.

Poveda.
Andrés  Saez.
Ju a n  Cano.
Francisco Montes.
José Ruescas Jiménez.  
Francisco Escribano,

...Luis B i marro.
Antonio  Suna r ro .
Francisco Mart ínez Cisneros. 
Migeul QuintanilJa.

.Mar t in  Cañizares.
1). Mariano Montoya .
Cines Cande!,
Pedro  Escribano.
José Alaría Poveda.

Cruz  pens ionada  de Alaria Isabel 
.Luisa,

3
£

O
O*

Bartolomé Cuevas.
Miguel Cande!.
Solano García.
Ju a n  Hilario García.
P .  Diego Montoya  
Pedro  Cano.
José Antonio Cano.
José Cano.
Pedro José Andrés.
José Mart ínez.
Pascual Martínez.  
Domingo Poveda.
J u a n  Tomas Escribano, 
Andrés Hueseas menor.  
Miguel Redondo.
Miguel Hueseas Giménez.

Nacionales . . . .Juan Solera.
Francisco Carretero.  
Ramón Martínez.
Santiago Martínez.
Jul ián Martínez.
Juan Antonio Díaz.
Pedro Sotos.
Fernando A mires.
Pedro Miguel Bautista.
José Herreros.
Juan  José Arvea.
J u a n  García.
Juan Gaiora.
José Montejano
Juan Francisco Fuentes,
Francisco Andrés-

Cruz sencilla de Isabel Luisa,

dt" d ^ A l^ e t e ! ^ "  I Comandante D. Manuel López.
Cruz de S. Fernando de primera 

clase,
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C C K t r n S ,  C L A S E S .
Í .31

N O M B R E S ' . G R  A f . l  A S  - C O N C E D I D A S .

i F>. Paul ino Barrías,R' gimii-uio ! n- |  i n.
I i¡i!i‘r ¡.i <!,- G e u - |  Su hivnicntc..  .IX Joaquín  García Caro.
tu I•) de linca.
B i tal !.»•(> VluviH-' 1 C i  p i t a n  T>. .José Sandobal.
zu lo  de Albacete I Subten iente . . . .D.  Francisco de Paula  Lorente,

3 Cnji i t an .............TT José Alaria Carcelen
Milicia Naciona l J T e n i e n t e ........... D. José Santiago.
de la Guíela I Subteniente. . . .! .) ,  Francisco Garc ía :

|  Idem. . . .  . . . .i). Alejo ÁRetazar.
R o l  Cuerpo  de
Guard ias  de la | G u a r d i a  D. J u a n  Antonio  Martínez.
Rea 1 Persona .

Sargento  2 ' . . . .Manuel  Ruano,
Cabo 1'.' José Benavides.

Soldados. .Manuel  ¡.barra.
J u a n  Marques.

Re j imiento  Infan 
tenia de Ceuta 11) 
de-linea.

! Sargento 2 ’ . . . .Sebastian C 'bczas .  
Batallón Movi l i -  |  id. José Velazquez.
zado de Albacete.  | Cabo IV.,, J u a n  Plaza.

■ |  Nac iona l .Roque  Fernandez.  /

! Sargento  2.'.. D. Diego Perez.
Mi l icia Nacional I Cabo IV.. ....Rafael Medra no.
de caballería de la |  Nac iona les ..... Ju an  Ramón Zip a t a ,
Gine ta .  |  José J i m é n e z  Cuesjta,

j D. Tomás Huer ta ,
Mi l ic ia  Naciona l
de Cabal ler ía de ¡ Nacional . . . Ignacio Bueno.
Tara  zona.

*! Cabo 1?.........Sebastian Atienzar.
'Mi licia Naciona l  |  id. José García Giménez,

Gin e ta .  ( I  N  acionales.F ra ncisco Medra no.
i| Simot) Martínez.

«Milicia Nacionpf
de. F ue nsa n ta ,  . |  Nac iona l   Manuel  Corredor,

\ Cruz de San Fe rn and o de pr imera  
clase.

0  '

! Cruz  sencilla de Isabel L u i 
sa.

Croz sencilla de Isabel Lyi-  
sa.

jCruz  pensionada de Isabel  L u i 
sa,

C ru z  sencilla de Isabel Luisa.

Cruz  pens ionada de Isabel Luisa.

Cruz  sencilla de Isabel L u i 
sa.

aMIlipja N a c io n a l  
j d e  Ja,villa  de W  
fR od a .

Comandante. , ,  D, Faus t ino  de Bestia y Bast ida . .Cruzde  S. Fernando deprimera ciase. 
J u a n  José Belmente .  ]

Nacionales, .I).  Francisco Verdes. [C ru z  sencilla de Isabel Luisa.
'* D. José Pozuelo Plaza,

Rafael.  Escobar. ,

Lo  que  por  .disposición del- Exe-mo. Sr.  General  en Ge fe se hace saber en la orden'General  del E jc r -  
«(■cito, para conocimiento  de los individuos,  y satisfacción de los agraciados.=E, G, G. de 1’. Al- G . =  

.«Memlez de V7igp>—Es copia.=EI Coronel Comandante General  in te r ino .=Ma nue |  Fernandez Reina .”
Lo que  con igual objeto y para mayor publicidad bago notorio por medio de este periódico. C h i n 

chilla 27 de .Marzo de 1839.=José Rodríguez Ratania.

I N T E N D E N C I A  D E  LA P R O V I N C I A  DE
A L Ü  V C I ' T É .

A M O R T I Z A C I O N .
D.  Lázaro Hernández de Reguera,  Caballero 

de la orden mil i tar  de S. Hermenegildo, de— 
r c. la ra d O benemér ito de la Pa t r ia ,  (4oróñe|  de 

infantería,  Contador  de Rentas unidas de esta 
provincia,  ó intendente interino de la misma.

I I  \ G Ü  S A B E R :  que para el Domingo 8 
d.el próximo mes de Abril  y á la hora de
las ' I:-} do su mañana, lie dispuesto se saque 
á pública subasta el ar rendamiento de la hue r 
ta con casa,  balsa V nor ia ,  que ;t la salida
de la calle de S. Antón  de Albacete,  perte
neció al suprimido convento de J ustinia qas de 
i l icht  capital, v u ir ej tfc-il i a I ‘ tres a i  ia que 
vencerán en 3 i  d e D b r e . d e  1840, bajo las Con
diciones que estarán de manifiesto en la C o n 
taduría de arbi t r ios  de Amortización: cuyo a r 

rendamiento.  se ha de "celebrar en esta ciudad 
y Casa-Intendencia en un solo acto admi t ien
do pujas á la llana.

Y  pa ra  q u e  
q u i e r a n  in t e resa r ,  e

llegue 
en

miento, se inserta este 
oficial de la provincia,

á noticia de los que 
el espresado a r re nda -  
anuncio en el boletín 

. y se fijará o en los si
tios públicos de 1.1 capital Albacete y esta c u i 
dad, los edictos correspondientes.  Chinchilla 50 
de Marzo de 1888.=!' .  A.  D. S. l.=Lmunz.o 
'Fernandez de Reguera,

Por  comunicación del Administ rador de la es
tafeta de infantes, y en virtud del parte dado por 
el Alcalde constitucional de Vtlluhetmo&a , se sabe 
que la correspondencia de P m incha que s din de 
Albacete 2o de! pasado fué robada en tas inmedia
ciones de aquel último pueblo; lo que se anuncia 
al público para su Gobierno.
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Concluyen los modelos insertos en lo s  números anteriores» 
¡MODELO N.° 9 .° PARA LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES.

/V'XA'vvx wv\\vv\a\v>í\\a.a

PRIMER TRIMESTRE DE 1 8 3 8  =
Í W W M / W U W \  , 'V 'V \/^ /W W '\/X « " V A /V 'V -» /> rV '\

P R O V IN C IA  DE B Ü E E V A .

ESTADO numérico de las defunciones ocurridas en esta Provincia en el prim er trimestre del presente ano.

POR EDADES.
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